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I COSTA RICA. 

"riores ha examinado atenta· 
et EJeCutivo os dirijió con fecha 26 

eonduoto del respectivo Secretario de 
portanoi , i la necesidad cada dia mas 

te d plom'tico que arregle directamente 
la caefiion de límites que tenemos peno 

los lent mientos que el Poder Ejecuti
rse a proponeros el gasto consiguien

__ .. ~ ..... lite es un asunto lile suy.) interesante, i 
Ja atencion, vuestra Comi~ion se permitirá 

' ..... IDdJoaoionel, que aunque no sean indispensables. 
"""" __ ."_ lro¡ldIito, puea tienden a confirmar las q'le el 

I. 

:t~=~~=::! que logró desembarazarse de 108 prime
mterlores.procuró prestar preferente atencion 

Iflt:~eD) 6 a Guatemala,capital ent6nces de las pro
ioa.una Legacion esolusivamebte encarga-

peclal en que se determiAasen los puntos Ji
ao pudieron arreglarse satisfactoriamente en 

nI._aQhllido en Bogotá a 15 de marzo de 1825. 
:i!"riil"d.fteDt~va no produjo resultado alguno, porque 
I! que loa dos Gobiernos abrigaban en aquel -===1::: que a la aazon se esperimentaron en ám
,. ~ la negooiacion se adelantase i consu-

¡¡ea= ,.,......ecido paralizada, no ofreci6 entónces 
lDIU~rablea, DI las ofreceria hoi si se renovase 
oonodñnorio, i voluntad decidida de consultar _"'1111 d rechos de ámbos países, ¡', 

iilllllliIIIIIi.... a~isuoslimitell de la provincia de Verágua, 
'1i'8~~:ue O Reino de Granada, terminan sobre el 
d .lObre el Pacífico en el Golfu Dulce, entre 
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Punta Mala i el CaLo Boruca. Sábese aSimIsmo que en el interiór ra 
frontera de dicha provincia se confunde con la de Costa Rica por tierras 
no esploradas, que se prolongan de un mal' a otro; i es igualmente bien 
sabido que la jurisdiccion del Vireinato se estendi6 posteriormente sobre 
el litoral Atlántico, por la real cédula de 30 de novIembre de 1,803, que 
separó de la Capitanía jeneral de Guatemala, i agregó al Vireinato de 
Santafé, toda la porcion de Costa que partiendo del Cabo Gracias a Dios, 
se dirije ácia Chágres. 

Empero, sábese tambien qUI', en las actuales circunstancias, nuestro 
dominio sobre el territorio que se a~regó a la Nueva Granada por dicha 
real cédula, ha venido a quedar reducido al deber, o llámese derecho 
pero derecho 01'ler030, de protejer la parte de costa que se estiende desd; 
la embocadura del mencionado rio Culebras hasta el espresadu Cabo 
Gracias a Dios: derecho que nos ha comprometido con el Gobierno Bri
tánico en reclamaciones desagradables, que podrán llegar a serlo aún mas, 
si de acuerdo con nuestros veuinos no nos apresuramos a poner término 
a la cuestiono 

En tal virtud, lo mas convenier.te seria proceder fraternalmente. de 
conformidad con el artículo 7.° del Tratado ántes citado, celebrado entre 
Colombia i las provincias unidas de Centro América, i ajustal' otro de 
límites con el Gohierno jeneral de dicha Confederaciofl, si lo hubiera, o 
solamente con el Gobierno del Estado de Costa Rica: cederle la mencio
nada estension de costa, hasta la boca del rio San Juan, en que comienza 
el territorio de Nicaragua: ceder tambiell. a este Estado i al de Hondu
ras el resto de dicha costa hasta el Oabo Gracias a Dios; i obtener del 
de Costa Rica, cn cambio del litoral que se le ceda entre el rio Culebras i 
el San Juan, mayor latitud de fronteras internas, o una demarcacion li
mítrofe cualquiera, pero precisa, justa i mútuamente ventajosa. 

Las actuales circunstancias, así como son las mas apremiantes, son 
tambien las mas propicias que pueden presentarse para llevar a efecto 
semeja'nte arreglo. Ambas Repúblicas tienen necesidad imperiosa de 
deslindar sus fronteras, de un modo claro i preciso, para alejar todo moti
vo de desavenencia sobre el particular; pues como lo que ahora está de
sierto, o es poco valioso, puede pronto poblarse i hacerse apetecible, no 
es cordura dejar que, andando el tiempo, se susciten dificultades de em· 
barazosa solucion, fáuiles hoi de prevenir por mútuo avenimiento. Por 
otra parte, las dos Naciones gozan actualmente de un intervalo de paz; 
esto es: no están al presente destrozadas por la guerra civil; i pueden 
por lo mismo consagrar alguna atencion al arreglo de sus cuestiones in
ternacionales. Hállanse, Pu.es, en aptitud de resolver amistosamente 
la de límites, o de simplificarla siquiera, para sentar las bases de un futu
ro convenio, prolijo i definitivo, si es que alguna vez han de hacerlo, i si 
realmente desean establecer una línea limítrofe natural, conveniente i 
perdurable. 

Finalmente, i esta es consideracion mas importante de lo que a pri
mera vista parece, la Nueva Granada cuenta hoi con un Iojeniero inteli
jente i patriota, el benemérito Coronel Codazzi, que no ha muchos meses 
visitó el Istmo, i de quien pueden obtenerse datos mui preciosos (como los 
que ya ha comenzado a suministrar), que convendria tener en cuenta al 
tiempo de emprender la negociacion del respecti"o Tratado; pues no 
debe olvidarse que la línea divisoria de las dos Repúblicas, aunque termi
na en ámbos litorales en puntos bien conocidos, pasa luego por tierras 
que nunca fueron esploradas en tiempo del Gobierno Español, i que toda
vía no han sido recorridas. 

La Nueva Granada posee ya un mapa corográfico de la provincia 
de Chiriquí, obra del mencionado Injeniero; pero, como él mismo lo ha 
dicho: "el país oomprendido entre los dos puntos jeográficos conocidos 
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.'cornO limítrofes, se halla totalmente desierto; i hai necesidad ahora, 
"como en tiempo de Colombia, de una csploracion científica que haga 
"ver la configuracion del terreno, pal'a determinar los puntos naturales 
~''1ue deban en lo sucesivo fijar invariablemente toda la línea divisoria;" 
i esto con razon tanto mayor, cuanto que el interior de aquella comarca, 
cruzada por rios i salpicada de montes, facilitaría el respectivo recono-

• cimiento, así como su importancia, bajo todos aspectos, convida a verifi
carlo. 

Es, pues, claro que para fij1f definitiva e indeleblemente la demar
cacion limítrofe de entrámbos países, en toda la estension de la línea di. 
!Visoria, seria necesario hacer el reconocimiento especial de dicho ten·ito. 
rio, i levantar una carta detallada de él, a fin de que en vista de este dato, 
o siquiera a mérito de los informes del respectivo Injeniero, pudiesen 
redactarse las estipulaciones del correspondiente Tratado con la perspi. 
cuidad, esactitud i pureza que conviene consultar en los instrumentos 
de esta clase. 

As! es como parece que debiera proceder nuestro Gobierno para 
procurarse un ajuste de límites perfecto i concluyente; pero si este pro. 
'ÜeJimiento se estimare demasiado lento, i se apeteciere otro de ménos 
morosa ejecucion, podriamos conformarno~, como ya se ha insinuado, 
con fijar patentemente las estremidades de la línea divisoria, sobre ámbos 
litorales del Istmo, en puntos conspicuos i de una manera invariable i 
perentoria; dejando reservado a negnciaciones ulterioreR el arreglo de 
los detalles de la frontera interna, en toda su estension, desde Punta Ca. 
reta o las bocas del Doraces o del Culebras, por el lado del Atlántico, 
hasta algun paraje conveniente del Gulfo Dulce, entre Punta Mala i el 
Cabo Boruca, por el Pacífico. Con esto, i con renunciar el resto de aquel 
litoral hasta el promontorio de Gracias a Dios, simplificariamos con~i
derablemente nuestra. posicion, comenzando a deslindarnos, i sin ningun 
nuevo gravámen o carga adicional para los Estados de Centro América, 
ántes bien con una dificultad de ménos para ellos, habría positivo alivio 
i ventaja para la N ueva Granada, que, descargándose del peso de cues· 
tiones sostenidas hasta ahora únicamente por punto de honor, podría en 
Jo sucesivo contraer su atention al fomento dd los territorios contiguos 
que le pertenecen. 

Desgraciadamente no hai en la actualidad en Centro América, ni es 
probable que se constituya allí próximamente un Gobierno jeneral, con 
el cual pudiera entenderstl la Nueva Granada. Tampoco podemos pro
meternos que aquellos Est.ados, de ordinario tan ai5cordes, se avengan 
ahora para sostener en Washington una Legacion que trate sobre esto 
con la nuestra. 1 tod..lvía es mas sensible considerar, que aunque se en
vie una mision respetable que negocie directamente con los Gobiernos 
de Nicaragua, Honduras i Costa Rica, que seria con los que tendriamos 
que tratar, no por eso dejaria de ser problemático el buen éxito de tal 
misiono 

Con los dos primeros de estos Estados no tendriamos que hacer mas 
que cederles la parte dtl laCosta de Mosquito que nos corresponde, desde 
el rio San Juan hasta el Cabo Gracias a Dios; i otro tanto podriamo'J 
hacer con Costa Rica en lo tocante al litoral cor9prendiJo entrtl el rio 
Culebras i el S .m Juan, en lo cual tampoco habria dificultad; pero es de 
temerse que al trazar la línea divisoria propiamente dicha, que es la de 
lo interior del continente, o aunque solo tratemos de fijar ~os términos 
de esa línea sobre el litoral, Costa Rica reproduzca la pretenslOD de sobe. 
ranía, que por parte de Centro América se ha avanzado ántes de 2hora, 
sobre el a:'chipiélago de Hocas del Toro i la isla del Escudo de Veráguas: 
pretension que mas de una vez ha dado márjen a fuertes reclamos de 
nuestra parte, habiendo ' sido tambien . el escollo de varias negociaciones 
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iniciadas en tiempo de Colombia, i aun mas recientemente, durante la 
revolucion de 1810 a 1842. 

Desde que, emancipadas del d\\mi nio de la Esp:liia, lus provincias 
¡le la América Cent ral se separaron del eflluero imperio del J eneral 
Jturbide, sancionando la confederacion en que por algun tiempo se man
tuvieron, el Estado de Costa Rica declaró en su Constitucion política 
espedida en 1825; "que el territorio del Estado se estendia Norte Sur de 
"uno a otro mar, siendo sus límite.s en el del Norte la boca del rio San 
"Juan i el Escudo de Vera¡rua, i en el del Sur la desembocadura del rio 
"Al varado i la del Chiriquí;" i esta misma espresion Je límites se ha re
producido en las varias Constituc!ones que Costa l3.ica ha acordado pos
teriormente para su réjimen, ya como parte integrante de la Confederacion 
Centro-Americana, ya como Estado independiente. 

El mismu Gob ierno jeneral d" aquellas provincias unidas, en unll 
comunicacion que dirijió al Plenipotenciario Colombiano, enc:ugado de 
la negociacion de límites en 1826, señalaba como línea divisoria, natural 
o conveniente, entre el territorio de las dos Repúblicas, la que pasa por 
el Escudo de Veráguas en el Atlántico, la desembocadura del rio Boruca 
en el Pacífico, i el distrito de Chiriquí en el interior de la antigua provin
cia de Veragua. El Gobierno de Colombia no anduvo a la snon mas 
moderado en sus pretensiones, pues aspiraba a obtener en compensacion 
del abandono de sus derechos sobre la Costa de Mosquito, la soberanía 
de todos los territorios situados sobre la ribera meridional del rio San 
Juan, i por consiguiente el derecho perfecto a la libre navegacion de este 
rio i del lago de Nicaragua .• 

Como ya se ha dicho, estas exajeradas i discorclantes pretensiones 
hicieron que la T1Pgociacion se maiograse sin producir resultado alguno. 
La cuestion de límites quedó, pues, como continúa, sobre el pié en que la 
puso el Tratado de 15 de marzo oe 1825, por cuyo artículo 7.° ámbas 
partes se comprometieron a celebrar una Convencion especial de límites, 
i a respetar entretanto los que entónces existian, que son aún los mismos 
que separaban el Vireinato de Santafé de la Capitanía jeneral de Guate
mala. 

Apesar de esta solemne estipulacion, el Gobierno de Costa Rica, 
interpretando con impropiedad el artículo 8.° del mismo Tratado, que 
permite hacer r econocimientos en los territorios limítrofes, envi6 a las 
islas de Bocas del Toro algunos individuos comisionados para coloniza,
aquel territorio, i rejirlo a su nombre, cabalmente en la época en que, a 
virtud del decreto lejislativo de 30 de mayo de 1836, se iba a establecer 
allí una autoridad granadina, como que n.adie habia disput~do, ni podrá 
disputar jamas con justicia, el señorío de la República sobre dicho terri
torio, parte íntegramente del de Veráguas. 

El Gobierno Granadino no se desentendió de este proyecto, ni de 
otro que el de Costa Rica acometió por el propio tiempo, para plantear 
establecimientos ilegales de cololl izacion en las Costas de Bur;ca o Boru
ca, de la misma provincia de Verágua; sino que intentó oportunamente 
protestas i reclamaciones formales, obteniendo de aquel Gobierno resolu
ciones acordes con los derechos i dignidad de la República, en cuanto lo 
permitia la incertiJumbre de la verdadera línea fronteriza. Hízose mas: 
practicóse inmediatamente una visita oficial en las islas de Bocas del 
Toro, i despachada luegv de Cartajena una pequeña, pero bien equipada 
espedicion militar ql,e las ocupara; se obtuvo solemnemente de sus mo
radores el reconocimiento de la au~oridad nacional, que con la posesion 
material que hemos conservado, se ha mantenido incólume a despecho 
de los amagos hostiles i de las maíiosas tentativas de algunos aventureros. 

En 1841, cuando las provincias del lstmo e&tuvieron separadas del 
resto de la República, un comisionado de ellas suscribió con el Jefe Supre-
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Escudo de Veráguas, fundando su asercion en cierto documento que se 
decia existir en los archivos de Cartago, i por el cual constaba que Diego 
de Astieda Chirinos habia sido el primer Gobernador i Capitan jeneral 
de Costa-Rica en el siglo XVI, habiéndole concedido el Rei este empleo 
por su vida i por la de uno de sus hijos, i prescrito los límites de su juris
diccion sobre la costa del Atlántico, desde la boca del rio San Juan hasta 
la isla del Escudo de Ver água, i sobre el Oceáno Pacífico, desde el rio 
Nicoya hasta el rio Boruca. 

Es de advertirse que J uárros no habla de dicha cédula por conoci
miento propio, sino con referencia al dicho de un tal Ceballos; pero de 
cualquier modo que sea, siempre es cierto, como lo ha observado con mu
cha justicia el ilustrado señor Manuel María Mosquera, que el hecho solo 
de desenterrar tal documento de los archivos de Cartago, para producirlo 
tan tarde como el hallazgo de un título olvidado o perdido, prueba bien 
que la posesion de todo aquel litoral por el Gobierno de Costa-Rica, o 
jamas tuvo realmente efecto, o 1'10 se habia conservado en lo sucesivo: 
i esto dando por supuesta la autenticidad i significacioo. de aquel papel, 
que no está de acuerdo con los hechos hist6ricos, segun los cuales vemos 
que las autoridades del Vireinato de Santafé ejercieron jurisdiccion has
ta los términos ya indicados, i que las de Centro-América jamas los tras
pasaron. 

Por tanto, si hoi hubiera de controvertirse este punto, mas natural i 
justo seria atender a la realidad de esos hechos históricos, i a los límites 
jeneralmente reconocidos que ellos señalan, no entre Gobernaciones fuji
tivas de poco despues de la conquista, que caducaban con la vida de 
aquel a quien accidentalmente se con ferian, sino entre los territorios 
comprendidos en las dos jurisdicciones de la Real Audiencia de Guate
mala i de la Real Audiencia de Tierra-Firme, o sea entre la Capitanía 
jeneral i el Vireinato, que es lo que constituye el uti possidetis de 1810, 
o de 1825, fecha del Tratado entre Colombia i Centro-América. 

IlI. 

Infiérese de lo espu~sto, que sin perjuicio de acatar escrupulosamente 
los términos conocidos de los dos territorios, la negociacion puede redu
cirse ahora a determinar la línea divisoria de un modo Jeneral, en los 
puntos que aún no han sido claramente fijados. 

Estos puntos son: • 
1.0 El paraje preciso del Golfo Dulce, no bien conocido todavía, 

entre Punta Mala i el Cabo Boruca, en que haya de comenzar la de mar
cacion fronteriza; paraje o punto de 'partida que, como lo propone el 
señor Coronel Codazzi, puede fijarse en la cala central del mismo Golfo, 
denomin,ada Goljito, en la cual desemboca el rio do igual nombro. . 

2.0 La línea.irregular, tambien desconocida en parte, que sub~endo 
por el rio Golfito j pasando por la Sierra de la Cruz, haya de serVir de 
lindero en lo interior hasta dar con las cabeceras del rio Doraces, o del 
Culebras; ,por el curso de uno de los cuales naturalmente habrá de seguir 
la frontera. 

3.° El punto en que dicha línea deba acabar sobre el Atlántico, 
adoptando al efecto la boca de alguno de los dos mencionados rios, o en 
último caso, la Punta Careta. 

La opinion mas jeneral i respetable de los je6grafos e historiadores 
de América, i los actos mismos del Gobierno espafiol, señalan. de con su no, 
como ya se ha visto, el término de la línea divis~ria en el no. Culebra~; 
pero como no deja de notarse en uno u otro escntor, alguna discrepancia 
sobre cual de los espresados puntos (Dorace~, Culebras o Punta-Caret~) 
sea el que en realidad separa las dos jurisdicciones; parece que esta 111-

certidumbre, aunque de poco peso en comparacion de los demas datos 
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unifurmes que señalan como limítrofe el rio Culebras, podria, sinembar_ 
go, admitirse en gracia d.e la libertad que brind~ a los dos Gobiernos para 
separarse de la línea estrIctamente de derecho, 1 acomodarse, si lo esti. 
maren oportuno, a otra que, sin salir de un modo absoluto de los linderos 
ya indicados, sea mas conforme a la conveniencia de ámbos países. 

Procediendo así, con leal i sincero deseo mútuo de llegar a un aveni_ 
miento, no parece que fuera imposible obténerlo, sobretodo si nos redu
jera mas a a5egurar nuestra post'sion de Bocas del Toro, i a reservarnos 
un buen fondeadero en el Golfo-Dulce, penetrándonos íntimamente de 
qlle, arreglado esto de un modo satisfactorio, todos los demas puntos son 
de interes absolutamente secundario. En lo interior de aquella parte de 
nuestras fronteras, lo que nos in teresa no es aumentar territorio, sino obte
ner el que, aunque ménos estenso, sea mas fácil de administrar j mas 
adecuado para establecer una demarcacion natural i permanente, que 
evite a las autoridades limítrofes tojo motivo de perplejidad o coafusion 
en el ejercicio de su jurisdiccion respectiva, en la devolucion de transfu
gas i en los demas actos que se hacen tan difíciles con la indecision de 
esta materia. 

Pluguiera al Cielo que haciéndose el Gobierno de Costa.-:Rica partí
cipe de estos sentimientos amistosos i conciliatorios, se persuadiese de 
que:miéntras la línea limítrofe de los dos Estados no se fije en puntos cla
ros i precisos, demarcados por la misma naturalez:l i ajustados a los dere
chos de entrámbos países, el uno i e! otro se causarán recíprocamente el 
mayor de los m~les que pueden hacerse; pues miéntras esto no se ejecute, 
poco o nada será lo que pueda adelantarse de una manera eficaz, para 
asegl¡rar Ola propiedad i promuver el cultivo i poblacion de los terrenos 
eriales que las dos i\' aciones poseen en af}uellas rejiones. 

¿Qué pretende Costa-Rica? ¿ Quiere tener un puerto en el Atlán
tico? Pues la Nueva Granada no solo está dispuesta a franquearle todos 
los del Is.tmo i ellibi"~ tránsito por ese territorio, sin nin~~m jénero d~ 

° trabas o Impuestos, sino que, cediéndole la costa entre los nos Culebras 1 

San Juan, le cederia dos puertos, los de Moín i Matina, que, aunque no 
sean cómodos, son los únicos que estamos en capacidad de ceder. 1 n6te
se, que habiendo declarado el Gobierno Británico, desde 1847, con el pro
pósito es preso de satisfacer nuestros reclamos, que esa porcion de costa 
no es de las comprendida!! en los pretendidos dominios del Régulo indíje
na que se dice aliado i protejido suyo; al ceder el derecho derivado de la 
cédula de 1803, lo cederiamos garantido por el esplícito reconocimiento 
de la única potencia que hasta ahora lo habia disputado. 

Pretenderá mas Costa-Rica? ¿ Esperará que le abandonemos to
das las riberas del magnifico Golfo-Dulce, las fértiles campiñas de Chiri. 
quí i nuestro precioso archipiélago de Bocas Gel Toro? Desengáñese. 
Esos territorios nos pertenecen por justo título i ocupacion perfecta: he· 
mos hecho grandes sacrificios para protejerlos i defenderlos, para poblar
los i fomentarlos; i hemos hecho esto, para que se vea que esos territo
rios son una parte integrante nuestra, que no se nos puede arrancar sin 
·destl"Ozarnos primero. 

Sí; persuádase de ello Custa-Rica, i resuélvase, como ya lo está la 
Nueva Granada, a dar a los pueblos de la América Española un saludable 
ejemplo de moderacion i fraternal desprendimiento, decidiendo en familia 
estas irritantes cuestiones de territorio. Prueben una i otra con hechos, 
que no hai esactitud en la asercion de los que imputan a los pueblos 
Hispano-Americanos, el estar animados por mezquinas rivalidades. Las 
relaciones de amistad i buena correspondencia no se fomentan entre las 
Naciones por medio de estériles protestas, sino por la práctica de una 
justicia estricta, i por el beneficio que puedan sacar de tales relaciones. 
No dejemos, pues, la realidad por la sombra, ni permitamos que perma-
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nezcan en pié los motivos de desavenencia que hoi exieten. La razon 
indica, i la esperiencia está comprobando, que semejante estarlo de cosas 
es una fuente de inminentes peligros para la paz de ámbas Naciones, i 
aun para la conservacion de su dominio sobre el mismo territorio en dis
puta. Lo que mas importa a estas Repúblicas no es ensanchar, sino 
conservar, protejer i fomentar los territorios que poseen, adunando para 
elle todos sus esfuerzos. 

Así pues, aunque no fuera mas que para sofocar, en obsequio de 
nuestro interes comun, el jérmen de funestas rivalidades i rencillas que 
trae consigo la indeterminacion de fronteras, debiera ponerse término, a 
costa de cualquier sacrificio, a una situacion tan anómala i amenazante. 

Felizmente, Ciudadanos Senadores, esto es lo que el Gobierno de la 
República se ha propuesto, al solicitar vuestra accesion para acreditar 
un Ajente diplomático cerca del Gobierno de Costa-Rica. La medida 
es importante: incontrovertible la conveniencia i necesidad de adoptarla. 
Por tanto, vuestra Comision os propone respetuosamente el siguiente pro
yecto de resolucion : 

"Vista la comunicacion en que el Poder Ejecutivo espone con fecha 
26 de febrero próximo pasado, que en su concepto los medios que deben 
emplearse para hacer mas pronta i ventajosamente practicable el arreglo 
de límites entre la Nueva Granada i Costa-Rica, son los de una negocia
ciol'l enérjicarpente conducida por parte de la Nueva Granada; 

"El Senado, adhiriéndose cordialmente al pensamiento espresado por 
el Poder Ejecutivo en su citada comunicacion, resuelve abrir el crédito 
correspondiente en la lei del Presupuesto nacional. 

" Pásese con tal fin este informe a la Comision de Cuentas, i devuél
vanse los adjuntos documentos a la respectiva Secretaría de Estado." 

Bogotá, 10 de abril de 1855. 

Ciudadanos Senadores. 

PEDRO FERNANDEZ MADRID. 

Es copia.-El Secretario del Senado, Lázaro Ma1"Ía Pél·CZ . 

• 
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